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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 

MATERIAL FUNGIBLE E INSTRUMENTAL NECESARIO PARA LA REALIZACION DE 

ACTOS QUIRÚRGICOS CON EL SISTEMA DE CIRUGIA ROBÓTICA DA VINCI, ASÍ COMO 

SOBRE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y 

OTROS ASPECTOS REFERIDOS AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL 

FUNGIBLE E INSTRUMENTAL NECESARIO PARA LA REALIZACION DE ACTOS 

QUIRÚRGICOS CON EL SISTEMA DE CIRUGIA ROBOTICA DA VINCI, CON DESTINO A 

LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, A ADJUDICAR MEDIANTE 

ACUERDO MARCO PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR 

EXCLUSIVIDAD (según art 168), CRITERIO ÚNICO PRECIO. 

 

Nº Exp: AM SUM 20/2025 - A/SUM-015084/2025. 

 

Índice: 

A. Memoria justificativa de la necesidad 

B. Memoria justificativa del tipo de expediente: Procedimiento Negociado Sin Publicidad 

– Acuerdo Marco 

C. Memoria justificativa de los criterios de adjudicación y selección  

D. Memoria justificativa de los criterios de solvencia económica, financiera y técnica 

E. Memoria justificativa de las condiciones especiales de ejecución del contrato 

F. División en lotes 

 

La presente memoria justificativa se realiza a fin de dar cumplimiento a lo manifestado en 

el art 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el que se 

establecen los documentos justificativos que deberán aportarse el inicio de un expediente de 

contratación.  

A. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD 

 

El objeto de la presente memoria es, analizar la necesidad de la adquisición de “Material 

fungible e instrumental necesario para la realización de actos quirúrgicos con el sistema de 

cirugía robótica DA VINCI, con destino a los Hospitales del Servicio Madrileño de Salud 

(SERMAS) de la Comunidad de Madrid (CM) en los términos que se establecen en el Pliego 
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de Prescripciones Técnicas (PPT) y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

(PCAP),  con el fin de que los profesionales ubicados en estos Centros dispongan de los 

medios materiales para poder realizar la actividad quirúrgica con el sistema robótico Da Vinci 

y atender de forma adecuada a la población correspondiente. 

 

El Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) ha implementado la cirugía robotizada mediante el 

sistema Da Vinci en varios de sus hospitales. El uso de equipos robotizados en los hospitales 

públicos conlleva beneficios significativos: 

 

1. Mayor precisión y menor riesgo de errores: La cirugía robotizada permite movimientos 

más precisos y controlados que la cirugía tradicional, reduciendo el riesgo de errores 

y daño en los tejidos circundantes. 

2. Menor invasividad y recuperación más rápida: Gracias a la tecnología robótica, se 

pueden realizar procedimientos con incisiones más pequeñas, lo que reduce el dolor 

postoperatorio y acelera la recuperación del paciente. 

3. Menos pérdida de sangre y menor riesgo de Infección: La alta precisión de los robots 

minimiza la pérdida de sangre y disminuye el riesgo de infecciones, reduciendo la 

necesidad de transfusiones y antibióticos. 

4. Mejor experiencia para el cirujano: El uso de sistemas robóticos mejora la ergonomía 

del cirujano, disminuyendo la fatiga y permitiendo una mayor concentración durante la 

intervención. 

5. Para los profesionales ofrece una visión tridimensional del campo quirúrgico mediante 

una óptica de alta definición, aumentando el campo de visión respecto de la cirugía 

por laparoscopia, que sólo ofrece visión bidimensional. El cirujano maneja los brazos 

y pinzas articulados del dispositivo transmitiendo los movimientos de sus manos y 

dedos al instrumental, posibilitando un amplio grado de libertad de acción y mayor 

precisión al eliminar cualquier tipo de temblor, especialmente en intervenciones que 

requieren una disección minuciosa o en lugares de difícil acceso. 

6. Mayor accesibilidad a procedimientos complejos: La tecnología robótica permite 

realizar cirugías más complejas con mayor seguridad, ofreciendo a los pacientes 

acceso a tratamientos avanzados que de otro modo serían más difíciles de ejecutar. 
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7. El sistema robótico Da Vinci es de uso habitual en diversas especialidades quirúrgicas 

(Cirugía General, Urología, Ginecología, Cirugía Torácica, Otorrinolaringología, etc.), 

tanto en pacientes adultos como pediátricos. 

 

Para que el SERMAS continúe brindando atención sanitaria de calidad y aproveche al máximo 

la inversión realizada en la cirugía robotizada, es fundamental la adquisición regular de 

material fungible específico para el sistema Da Vinci, diseñado para su uso con este sistema 

avanzado. Esta inversión no solo mejora la calidad asistencial y la seguridad del paciente, 

sino que también optimiza los recursos sanitarios y contribuye a la sostenibilidad y eficiencia 

del sistema de sanitario. 

 

El sistema Da Vinci requiere material fungible de un solo uso para asegurar la seguridad del 

paciente y la eficacia de la intervención. Entre los principales insumos necesarios se 

encuentran: 

 

· Instrumental quirúrgico desechable (pinzas, tijeras, grapadoras, portaagujas, etc.). 

· Cánulas y trocares específicos. 

· Capas de aislamiento y accesorios de esterilización. 

· Sistemas de sutura especializados. 

 

Estos elementos garantizan que cada cirugía se realice en condiciones óptimas de asepsia y 

funcionalidad, minimizando el riesgo de infecciones y complicaciones postoperatorias. 

 

La adquisición del material fungible e instrumental para el sistema de cirugía robotizada Da 

Vinci supone diferentes beneficios: 

 

1. Mejora en la calidad asistencial: El uso adecuado del material fungible permite realizar 

procedimientos quirúrgicos con mayor precisión, reduciendo el tiempo operatorio y 

mejorando los resultados clínicos de los pacientes.  

2. Reducción de Costes en el Largo Plazo: A pesar de que la adquisición de material 

fungible implica un coste inicial, el uso eficiente del sistema Da Vinci con los insumos 

adecuados conlleva: 
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a. Reducción de los días de hospitalización debido a una menor tasa de 

complicaciones. 

b. Disminución de reintervenciones y tratamientos adicionales. 

c. Ahorro en medicamentos y curas postoperatorias. 

 

Asimismo, garantiza la optimización de recursos humanos, puesto que el uso de la tecnología 

robótica reduce la fatiga del cirujano y mejora la ergonomía en el quirófano, permitiendo una 

mayor eficiencia en la programación de cirugías y un mejor aprovechamiento del profesional 

sanitario. 

 

La utilización del sistema robotizado Da Vinci para actos quirúrgicos en los hospitales públicos 

de la Comunidad de Madrid es una decisión estratégica que permitirá mejorar la atención a 

los pacientes con diversas patologías que requieren intervenciones quirúrgicas complejas, 

reducir costes y posicionar a la región como referente en el ámbito de la cirugía robotizada. 

 

Además de los pacientes, la adquisición de estos dispositivos impacta directamente en 

beneficio a: 

 

· Familiares y cuidadores: Al mejorar la salud del paciente, se reduce la carga sobre los 

familiares y cuidadores. 

· Sistema sanitario: Al optimizar los recursos y reducir las hospitalizaciones 

prolongadas, se mejora la eficiencia del sistema sanitario. 

· Sociedad en general: Al aumentar la esperanza y calidad de vida de los pacientes, se 

contribuye al bienestar social. 

 

 

B. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE TRAMITACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD - ACUERDO MARCO 

 

La forma de tramitación del contrato de suministro será un Procedimiento Negociado Sin 

Publicidad, puesto que el material fungible compatible con el sistema Da Vinci solo puede ser 

adquirido a través del proveedor oficial, ABEX Excelencia Robótica s.l. (se adjunta certificado), 

ya que no existen alternativas compatibles en el mercado. Esta situación justifica la utilización 
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del procedimiento negociado sin publicidad, conforme a la normativa vigente en contratación 

pública.  

 

La necesidad de adquirir el fungible e instrumental al proveedor oficial se justifica por los 

siguientes motivos: 

 

1. Los hospitales han adquirido mediante diferentes expedientes de licitación el Sistema 

de Cirugía Robótica Da Vinci, que necesita diverso material fungible y reutilizable para 

su uso. Sin este material, los equipos robóticos no pueden utilizarse. 

 

2. Los fungibles han sido diseñados específicamente para operar con el sistema Da Vinci, 

asegurando un rendimiento óptimo y la seguridad del paciente. El uso de insumos no 

autorizados podría comprometer la funcionalidad del robot y aumentar el riesgo de 

complicaciones quirúrgicas. 

 

3. Los instrumentos y consumibles están diseñados específicamente para integrarse con 

el software y hardware del Da Vinci, garantizando un rendimiento óptimo y la precisión 

quirúrgica requerida. El uso de material no autorizado podría generar 

incompatibilidades con el software del robot, afectando la respuesta del sistema 

durante una cirugía. 

 
4. Cualquier material no autorizado podría no encajar correctamente o generar fallos en 

el sistema, afectando la seguridad del procedimiento. El uso de material no autorizado 

podría comprometer la seguridad del paciente al aumentar el riesgo de fallos 

mecánicos, infecciones o errores quirúrgicos 

 

5. El fabricante del sistema Da Vinci solo garantiza el correcto funcionamiento del equipo 

si se utilizan fungibles originales, evitando problemas derivados de la incompatibilidad 

con productos de terceros. 

 
6. El uso de productos de terceros podría invalidar la garantía del equipo, generando 

problemas técnicos y aumentando los costes de reparación o mantenimiento. 
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7. Los fungibles originales han pasado pruebas rigurosas y están certificados para su uso 

en cirugía robótica, asegurando la calidad y esterilidad necesarias. 

 
8. Los insumos oficiales cumplen con normativas sanitarias nacionales e internacionales 

(FDA, CE, AEMPS, etc.), asegurando su idoneidad para procedimientos quirúrgicos 

de alta precisión. La utilización de material no certificado podría incumplir normativas 

legales y poner en riesgo la acreditación del hospital o del servicio de cirugía robótica. 

 

Así pues, la utilización del sistema de cirugía robótica implica el uso de material fungible y 

reutilizable compatible con el propio sistema robótico, no siendo posible utilizar material 

alternativo para su correcto uso. Actualmente, el único proveedor homologado para la 

distribución del material objeto del contrato es ABEX EXCELENCIA ROBÓTICA, S.L. 

 

Dado que se trata de un material esencial para la realización de cirugías robotizadas, la 

adquisición mediante Procedimiento Negociado Sin Publicidad garantiza el suministro 

ininterrumpido y evita riesgos derivados de la falta de producción de estos materiales.  

 

Los artículos 166 y sucesivos de la Ley 9/2017, LCSP, regulan los procedimientos con 

negociación. El art 168 establece los supuestos de aplicación del procedimiento negociado 

sin publicidad. En este artículo se indica lo siguiente: 

 

“Los órganos de contratación podrán adjudicar contratos utilizando el procedimiento 

negociado sin la previa publicación de un anuncio de licitación únicamente en los siguientes 

casos:  

a) En los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de 

servicios, en los casos en que: (…) 

2.º Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomendados 

a un empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: que el contrato 

tenga por objeto la creación o adquisición de una obra de arte única no integrante del 

Patrimonio Histórico español o actuación artística única; que no exista competencia 

por razones técnicas; o que proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos 

los derechos de propiedad intelectual e industrial (….) 

 

c) En los contratos de suministro, además, en los siguientes casos: (…) 
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2.º Cuando se trate de entregas adicionales efectuadas por el proveedor inicial 

que constituyan bien una reposición parcial de suministros o instalaciones de uso 

corriente, o bien una ampliación de los suministros o instalaciones existentes, si el 

cambio de proveedor obligase al órgano de contratación a adquirir material con 

características técnicas diferentes, dando lugar a incompatibilidades o a 

dificultades técnicas de uso y de mantenimiento desproporcionadas. La duración de 

tales contratos, no podrá, por regla general, ser superior a tres años”. 

 

Cabe destacar nuevamente, que los siguientes hospitales han adquirido a través de diferentes 

expedientes de licitación el sistema de cirugía robótica Da Vinci: 

· Hospital Clínico San Carlos 

· Hospital universitario Gregorio Marañón 

· Hospital Universitario La Paz 

· Hospital Universitario 12 de Octubre 

· Hospital Universitario Ramón y Cajal 

· Hospital Universitario Puerta de Hierro-Majadahonda 

· Hospital Universitario La Princesa 

· Hospital Universitario de Getafe 

· Hospital Universitario de Fuenlabrada 

 

De acuerdo con el art 218 de la Ley 9/2017, se propone celebrar Acuerdo Marco para 

racionalizar y ordenar la adjudicación del PA, con el fin de fijar las condiciones a que habrán 

de ajustarse el contrato que se pretenden adjudicar, tanto en lo que respecta a los precios 

como a las cantidades previstas.  

 

En concreto, se propone recurrir al acuerdo Marco como sistema de racionalización del 

contrato debido a los siguientes motivos:  

 

1. Racionalización y Centralización de Compras: La adquisición del material fungible para 

el sistema Da Vinci en los hospitales públicos de la Comunidad de Madrid se pretende 

realizar mediante un acuerdo marco con procedimiento negociado sin publicidad, 

permitiendo un suministro eficiente y estandarizado a nivel regional. Este modelo 

L
a 

au
te

n
ti

ci
d
ad

 d
e 

es
te

 d
o
cu

m
en

to
 s

e 
p

u
ed

e 
co

m
p

ro
b

ar
 e

n
 

h
tt

p
s:

//
g
es

ti
o
n
a.

co
m

u
n
id

ad
.m

ad
ri

d
/c

sv
m

ed
ia

n
te

 e
l 

si
g
u
ie

n
te

 c
ó
d
ig

o
 s

eg
u
ro

 d
e 

v
er

if
ic

ac
ió

n
: 
0
9
0
8
0
1
6
6
6
3
0
1
2
9
9
6
5
7
0
9
6
8



 

 

Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

 
 

8 
 

facilita la racionalización del gasto y la centralización del contrato, evitando gestiones 

administrativas innecesarias y asegurando condiciones más ventajosas. 

 

2. Dado que el sistema Da Vinci requiere productos específicos para su correcto 

funcionamiento, este procedimiento garantiza un suministro constante y oportuno, 

evitando problemas de desabastecimiento que podrían afectar la programación de 

cirugías. 

 
3. El uso de un acuerdo marco permite: 

a. Obtener mejores precios mediante la negociación conjunta para todos los 

hospitales. 

b. Reducir la burocracia en cada adjudicación individual. 

c. Asegurar una contratación transparente y conforme a la normativa vigente. 

4. Que los hospitales que cuentan con el sistema robotizado Da Vinci puedan adherirse 

al Acuerdo Marco, mediante contratos basados, a medida que van venciendo los 

contratos actualmente en vigor, de forma que no tengan que volver a preparar un 

nuevo expediente.  

5. El acuerdo marco asegura el suministro continuo de estos materiales, evitando 

interrupciones en el servicio que puedan afectar a la atención a los pacientes, puesto 

que el adjudicatario puede prever las necesidades de cada hospital y abastecerse para 

evitar roturas de stock. 

 
6. Al convocar el expediente para los hospitales del SERMAS que tienen sistema 

robotizado Da Vinci, se pueden obtener mejores condiciones económicas, como 

precios más competitivos, plazos de pago más favorables y proyectos de valor que 

redunden en los pacientes atendidos en toda la red SERMAS. 

 
7. Un acuerdo marco permite centralizar los procesos de compra, lo que simplifica la 

gestión administrativa y reduce la carga de trabajo de los profesionales sanitarios y de 

no sanitarios encargados de la gestión logística y de compras. 

 
8. El acuerdo marco posibilita ser lo suficientemente flexible para permitir la adaptación 

a las necesidades específicas de cada institución sanitaria, contribuyendo claramente 

a mejorar la calidad de la atención a los pacientes y a optimizar la gestión de los 

recursos sanitarios. 
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Cada hospital tramitará los contratos basados de acuerdo con lo previsto en el art 221 de la 

Ley 9/2017, apartado 4.a), sin necesidad de nueva licitación, por estar todos los términos del 

suministro fijados en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) y Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (PCAP), puesto que se prevén las condiciones objetivas para 

determinar la empresa que deberá ser adjudicataria del contrato basado y ejecutar la 

prestación. 

 

Como conclusión, la convocatoria de acuerdos Marco es una práctica contemplada en la Ley 

9/2017 como sistema de racionalización de la contratación de las administraciones Públicas, 

que en el presente expediente no se efectúa de forma abusiva. Supone una herramienta eficaz 

para mejor gestión de los recursos sanitarios, y garantía de acceso de los pacientes a 

tratamientos de alta calidad en condiciones de equidad. 

 

Los aspectos que serán objeto de negociación en el presente expediente serán carácter 

económico y técnico. En concreto, se prevén los siguientes aspectos: 

a) Económicos: 

a. Mejoras en la oferta económica 

b. Aportación de material sin cargo 

b) Garantía de endoscopios en reposición por encima del periodo mínimo estipulado 

c) Técnicos:  La empresa podrá proponer medidas que contribuyan a mejorar los 

resultados en salud, siempre que estén relacionados con el objeto del contrato, no 

desvirtúen su naturaleza y repercutan en una mejora de la calidad y seguridad de todo 

el proceso. 

 

C. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

Al tratarse de un PNSP por exclusividad (art 168.2), el único criterio a contemplar es el criterio 

económico “PRECIO”. 

CRITERIO ECONÓMICO “PRECIO” con un 100% sobre la valoración total, haciendo hincapié 

en la línea estratégica de contención del gasto, por lo que se contempla como uno de los 

aspectos objeto de negociación, respetando los principios de eficiencia, transparencia y buena 

gestión de los fondos públicos. 
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El PPT desarrolla una definición técnica y funcional normalizada de todos los componentes 

del lote, puesto que son los únicos materiales que pueden utilizarse en el sistema de cirugía 

robótica Da Vinci, sin posibilidad de introducir variaciones respecto a los requisitos técnicos o 

funcionales establecidos en el PPT.  

 

 

Cabe destacar, que el acuerdo marco que se tramita establece todos los términos, sin 

necesidad de nueva licitación en los contratos basados, por lo que el criterio de valoración se 

aplicará en la celebración del acuerdo marco. 

 

El criterio precio se tomará en consideración a efectos de apreciar, en su caso, si la 

proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales 

o desproporcionados, siendo los límites para apreciar que se da esta circunstancia, los 

siguientes: 

 

1. Por tratarse de un único licitador, se considerará que incurre en presunción de 

temeridad si su oferta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 Uds. 

porcentuales. 

 

 

D. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA 

ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA 

 

El art 74.1 de la LCSP establece que “Para celebrar contratos con el sector público los 

empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia 

económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por el órgano de 

contratación.” 

 

La acreditación de la solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse 

de acuerdo con el art 87.1.a) mediante: Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de 

negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 

últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el 
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anuncio de licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del 

contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. El volumen de negocios mínimo 

anual exigido no excederá de una vez y media el valor estimado del contrato (…) Cuando un 

contrato se divida en lotes, el presente criterio se aplicará en relación con cada uno de los 

lotes”. 

 

Criterios de selección: El licitador deberá acreditar, por medio de sus cuentas anuales 

aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 

registro, y en caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 

inscrito, un volumen anual de negocios que, referido al año de mayor volumen de negocio de 

los tres últimos concluidos, deberá ser al menos una vez y media el valor anual medio del 

contrato del lote al que se licite. 

 

SOLVENCIA ECONÓMICO FINANCIERA 

Total contrato (sin IVA) Valor Anual Medio (sin IVA) 1,5 

21.439.384,10 € 10.719.692,05 € 16.079.538,08 € 

 

El importe anual solicitado para la solvencia económica se ha calculado en el lote teniendo en 

cuenta lo establecido en el Artículo 87.1.a) y 87.3.a) de la LCSP, en el que se indica que el 

volumen de negocios mínimo anual exigido será al menos una vez y media el valor anual 

medio del contrato si su duración es superior a un año. Se ha tomado el importe anual sin IVA 

del lote y se ha multiplicado por una vez y media. 

 

A fin de dar cumplimiento a la LCSP, garantizando la no discriminación e igualdad de trato 

entre los licitadores, sin que suponga un obstáculo a la participación de las pequeñas y 

medianas empresas, si por razones justificadas el licitador no está en condiciones de 

presentar la referencia solicitada, podrá acreditar su solvencia aportando la documentación 

correspondiente a su patrimonio neto, al cierre del último ejercicio económico para el que esté 

vencida la obligación de aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior, al 

menos, a una vez y media el valor anual medio del contrato en función de los lotes a los que 

licite. 
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La acreditación de la solvencia técnica o profesional deberá acreditarse por uno o varios 

de los medios establecidos en el art 89.1:  

 

Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los 

que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, en 

la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Para 

determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del 

contrato, se atenderá a los 3 primeros dígitos del CPV indicado en el PCAP. 

 

Los suministros efectuados se acreditarán mediante la presentación de un mínimo de tres 

certificados dentro de los últimos tres años, indicando importes, expedidos o visados por el 

órgano competente. Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en 

todos o alguno de los tres últimos ejercicios fiscales) un empresario no puede facilitar la 

declaración exigida, en los párrafos anteriores, la acreditará mediante cualquiera de los 

siguientes medios: 

 

§ Artículo 89.1.e) de la LCSP: Muestras, descripciones y fotografía de los 

productos a suministrar.  

 

§ Artículo 89.1.f) de la LCSP: Certificaciones establecidas por institutos o 

servicios oficiales u homologados encargados del control de calidad y que 

acrediten la conformidad de artículos bien identificados con referencia a 

ciertas especificaciones o normas. 

 
Criterios de selección:  

 

§ Relación de los principales suministros realizados en los tres últimos años, de 

igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo 

importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior 

al 70 por ciento de la anualidad media del contrato del lote al que licite, de 

acuerdo con los importes relacionados a continuación. 
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SOLVENCIA TÉCNICA 

Total contrato (sin IVA) Valor Anual Medio (sin IVA) 70% 

21.439.384,10 € 10.719.692,05 € 7.503.784,44 € 

 

 

§ Presentación de al menos tres certificados de buena ejecución de 
suministro de material, de naturaleza análoga al objeto del contrato 
(identificado por el CPV), suministrado en los últimos tres años, indicando 
importes, expedidos o visados por el órgano competente.  Los certificados 
deben incluir el objeto del servicio lo más detallado posible, el importe por 
periodos anuales, las fechas y el destinatario, público o privado de los 
mismos. 

 

  

Los criterios señalados en las letras A) y B) anteriores para la acreditación de la solvencia 
se entienden para la totalidad del lote.  

 

El importe anual solicitado para la solvencia Técnica o profesional se ha calculado teniendo 

en cuenta lo establecido en el Artículo 89.3 de la LCSP, en el que se indica que, el importe 

anual acumulado de los servicios efectuados en los tres últimos años, de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en 

el año de mayor ejecución, debe ser igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media 

del contrato. 

 

 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]: NO  

 

 

E. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El art 202 de la ley 9/2017, LCSP establece que “los órganos de contratación podrán 

establecer condiciones especiales en relación con la ejecución del contrato, siempre que 

estén vinculadas al objeto del contrato no sean directa o indirectamente discriminatorias, sean 
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compatibles con el Derecho de la Unión Europea y se indiquen en el anuncio de licitación y 

en los pliegos. En todo caso, será obligatorio el establecimiento en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares de al menos una de las condiciones especiales de ejecución” 

definidas en el art 202.2 

 

Asimismo, el citado artículo indica que en los pliegos correspondientes a los contratos cuya 

ejecución implique la cesión de datos por las entidades del sector público al contratista será 

obligatorio el establecimiento de una condición especial de ejecución que haga referencia a 

la obligación del contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en 

materia de protección de datos, advirtiéndose además al contratista de que esta obligación 

tiene el carácter de obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en la letra 

f) del apartado 1 del artículo 211 

 

En la línea de dar cumplimiento art. 202 de la ley 9/2017, para la ejecución de este contrato 

de suministro, se fijan las siguientes consideraciones de tipo social o relativas al empleo como 

condiciones especiales de ejecución del contrato que deberá aportar el licitador propuesto 

como adjudicatario: 

 

· El adjudicatario deberá favorecer la formación en el lugar de trabajo, que repercuta 

positivamente en la atención de los profesionales sanitarios y de los pacientes. Esta 

formación podrá materializarse prestando apoyo intraoperatorio cuando así se 

requiera por el órgano de contratación. 

· Deberán presentar una declaración responsable donde se determinen claramente 

alguna línea de actuación dirigida a la implementación de estrategias de gestión 

medioambiental, tal y como queda detallado en el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, donde indiquen detalladamente los 

planes dirigidos a la protección del medioambiente, vinculados con la prestación del 

servicio que se oferta, como puede ser:  

  

o Línea Estratégica 1: Dirigida en base a la incorporación de criterios de 

sostenibilidad en la línea de utilizar productos respetuosos con el medio ambiente 

en la fase de fabricación de los productos objeto de este contrato.   
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o Línea Estratégica 2: Se refiere directamente con las mejoras introducidas en el 

ciclo de vida del producto, para que este sea respetuoso con el medioambiente 

ofertando cuando sea posible materiales reutilizables, e incorporando tanto en sus 

envases primarios, secundarios y/o cajas de embalaje de material reciclado o bien 

que haga factible su posterior reciclaje.  

   

El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución, así como del Acuerdo de 3 de 

mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se establece 

la reserva de contratos públicos a favor de ciertas entidades de la economía social y se 

impulsa la utilización de cláusulas sociales y ambientales en la contratación pública de la 

Comunidad de Madrid, dará lugar a lo establecido en la cláusula del PCAP relativa a 

la Resolución del contrato, dado que son consideradas como condiciones esenciales de 

ejecución de acuerdo con el art 202 de la LCSP. 

 

Las condiciones especiales vinculadas al objeto del contrato, son consideradas como 

una condición esencial de ejecución y su incumplimiento constituirá causa de 

resolución del contrato. 

 

Corresponde a la Unidad Promotora del Acuerdo Marco establecer las medidas de 

comprobación del cumplimiento por los adjudicatarios de las condiciones esenciales 

establecidas, con carácter anual, mediante declaración responsable. Asimismo, en los 

contratos basados, corresponderá a las gerencias de cada hospital, la comprobación 

del cumplimiento por los adjudicatarios de las condiciones esenciales establecidas, 

con carácter anual, mediante declaración responsable. 

 

F. DIVISIÓN EN LOTES 

 

El presente expediente prevé un único lote con diferentes números de orden. El objeto de la 

contratación es una pluralidad de artículos que forman parte de un grupo de materiales 

homogéneo. Se agrupan en un lote, referencias de familias de catálogo de materiales 

homogéneos. 
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El PPT desarrolla una definición técnica y funcional normalizada de todos los componentes 

del lote, puesto que son los únicos materiales que pueden utilizarse en el sistema de cirugía 

robótica Da Vinci. 

 

El presente contrato requiere la adjudicación de todos sus componentes a la misma casa 

comercial ya que en caso contrario resultaría inviable el posterior uso de los diferentes 

productos por la incompatibilidad de uso de componentes de diferentes fabricantes con los 

sistemas robóticos Da Vinci, en consonancia con lo establecido en el art 99.3 b de la LCSP 

 

Los componentes del lote único son los siguientes: 

 

 

ORDEN  DESCRIPCIÓN 

1 
TIJERA CURVA MONOPOLAR "XI"8MM (2). REUTILIZABLE (10 
USOS).  

2 
CAUTERIZADOR PERMANENTE GANCHO 8 MM DIAM 
"XI".REUTILIZABLE (10 USOS). 

3 CAUTERIZADOR PERM. ESPATULA "Xi"  (10 USOS) 

4 PINZA BIPOLAR MARYLAND "XI" 8MM REUTILIZABLE (14 USOS) 

5 DISECTOR BIPOLAR CURVO "Xi" (14 USOS) 

6 PINZA BIPOLAR LARGA "XI". REUTILIZABLE (14 USOS).  

7 PINZA FORCEPS BIPOLAR DUAL GRIP REUTILIZABLE (12 USOS).  

8 
FORCEPS BIPOLAR FENESTRADO 8 MM "XI". REUTILIZABLE (14 
USOS). 

9 FORCEPS TENACULUM "XI" REUTILIZABLE (10 USOS).  

10 
APLICADOR HEM-O-LOCK MEDIANO "XI" REUTILIZABLE {100 
CIERRES)  

11 
APLICADOR HEM-0-LOCK GRANDE "XI" REUTILIZABLE (100 
CIERRES 

12 APLICADOR DE CLIPS PEQUEÑOS "XI" REUTILIZABLE (100 CIERRES)  

13 PORTA AGUJAS GRANDE "XI" REUTILIZABLE (15 USOS)  
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14 PORTA AGUJAS GRANDE CORTASUTURAS "Xi"  (15 USOS) 

15 PINZA PROGRASP  "XI" 8MM REUTILIZABLE (18 USOS) 

16 
PINZA DOBLE FENESTRADA CURVA "XI" 8MM REUTILIZABLE (10 
USOS 

17 PINZA CADIERE ACERO INOXIDABLE "XI" REUTILIZABLE (18 USOS).  

18 INSTRUMENTO SELLADOR DE VASOS "Xi" EXTEND  

19 SELLADOR HEMOSTATICO DE VASOS SYNCHROSEAL "X/Xi"  

20 GRAPADORA ENDOWRIST SUREFORM 60 MM "Xi"  

21 CARGA GRAPADORA EW 60 BLANCO  

22 CARGA GRAPADORA EW 60 AZUL  

23 CARGA GRAPADORA EW 60 VERDE  

24 CARGA GRAPADORA EW 60 NEGRA  

25 GRAPADORA ENDOW SUREFORM 45 MM  

26 CARGA GRAPADOR SUREFORM 45MM GRIS 

27 CARGA GRAPADORA SUREFORM 45 BLANCA 

28 CARGA GRAPADORA SUREFORM 45 AZUL 

29 CARGA GRAPADORA SUREFORM 45 VERDE 

30 CARGA GRAPADORA SUREFORM 45 NEGRA 

31 GRAPADORA ENDOWRIST  45 MM CON PUNTA CURVA 

32 SELLADOR CÁNULA 12 MM GRAPADORA EW  

33 CÁNULA REDUCTORA  12 - 8 MM GRAPADORA  

34 ASPIRADOR/IRRIGADOR DE VASOS  

35 FUNDA BRAZO "Xi"  

36 FUNDA ESTERIL PARA PROTECCION DE LA COLUMNA DEL ROBOT  

37 FUNDA EXTENSION BRAZO "X"  
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38 SELLADOR UNIVERSAL 5-8 MM "Xi"  

39 OBTURADOR OPTICO BLADELESS 8 MM "Xi"  

40 CAPUCHON TIJERAS MONOPOLARES  

41 KIT CARE PAD ESTANDAR  

42 CÁNULA GRAPADORA ENDOWRIST "Xi" 12MM  

43 OBTURADOR ROMO GRAPADORA EW 12MM  

44 OBTURADOR SIN CUCHILLA GRAPADORA EW 12MM  

45 CANULA PARA INSTRUMENTO "Xi"  

46 CANULA ACAMPANADA 8MM CON TOMA NEUTRA "Xi"  

47 OBTURADOR ROMO CANULA "Xi"  

48 CONTENEDOR 6 INSTRUMENTOS "Xi"  

49 CONTENEDOR ACCESORIOS "Xi"  

50 CABLE MONOPOLAR INSTRUMENTO "Xi" (VERDE)  

51 CABLE BIPOLAR INSTRUMENTO "Xi"  

52 MICROPINZA RETRACTORA BLACK DIAMOND XI 

53 TIJERA DE POTTS XI 

54 GRAPADORA SUREFORM 30 MM "X/Xi" (274064) 

55 CARGA GRAPADORA SUREFORM 30 AZUL (274066) 

56 CARGA GRAPADORA SUREFORM 30 BLANCA (274067) 

57 CARGA GRAPADORA SUREFORM 30 GRIS (274068) 

58 CONO DE HANSSON 8 MM. "Xi" (162089) 

59 CONTENEDOR 6 INSTRUMENTOS Y ACCESORIOS "Xi" (162093) 

60 KIT CARE PAD ESTANDAR XL 

61 OBTURADOR OPTICO LARGO BLADELESS 8 MM "Xi"  
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62 CABLE CAUTERIZACION ETHICON GEN 11 X/XI  

63 CABLE CONEXION FORCE TRIAD A XI 

64 CAJA ESTERILIZACION ENDOSCOPIO METAL XI 

65 CAJA ESTERILIZACIÓN CÁMARA PORTÁTIL DAVINCI"X/XI" 

66 CANULA LARGA GRAPADORA ENDOWRIST XI 12 MM 

67 CANULA LARGA INSTRUMENTO XI 

68 CONTENEDOR 1 INTRUMENTO XI 

69 CONTENEDOR 2 GRAPADORAS Y ACCESORIOS XI  

70 CONTENEDOR 8 INSTRUMENTOS XI 

71 GUÍA LUZ CÁMARA PORTÁTIL DA VINCI "X/XI" 

72 MICRO FORCEPS BIPOLAR XI 

73 OBTURADOR ROMO LARGO GRAPADORA EW 12MM  

74 PINZA DE PUNTA LARGA XI 

75 PINZA GRAPTOR PEQUEÑA XI 

76 COBRA GRASPER "XI" 

77 TIJERAS ARMONICAS ACE 8MM XI 

78 TIJERAS DE PUNTA REDONDA XI 

79 ENDOSCOPIO DE REPOSICIÓN (162096) 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

 

 

 

Fdo: Ana Belén del Prado Catalina 

Directora de Compras 

Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid 
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